
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00148 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
EJECUTANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES

"COOPROFESORES"
APODERADO: Dr. FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN
EJECUTADO: FABIÁN ALONSO MORA DAZA

ASUNTO:

Teniendo en cuenta la constancia secretarial militante a folio 32 fte. C. Principal; la que da
cuenta del vencimiento de los términos de ley con que contaba el ejecutado sin que hiciera uso
del mismo en pro de su defensa, procede el despacho a decidir dentro del presente proceso
Ejecutivo Singular seguido en contra de FABIÁN ALONSO MORA DAZA por
"COOPROFESORES", a través de Apoderado Judicial.

HECHOS y PRETENSIONES:

Del escrito introductorio y sus anexos se desprende que el señor MORA DAZA suscribió y
acepto un (1) pagaré contentivo de suma dineraria a pagar así:

RESPECTO AL PAGARÉ N° 810048846, por el capital insoluto; A) VEINTISÉIS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE

($26.3 94.210.00); B) Por el valor de los intereses moratorios sobre lo adeudado en la tasa
máxima legal permitida, a partir del 07 de septiembre de 2022, hasta que se haga el pago total
de la obligación.

El ejecutante, declaro vencido el pagaré haciendo uso de la cláusula aceleratoria desde el día
06 de septiembre de 2022, fecha en la cual el demandado se constituyó en mora.

En ese estado de cosas, el plazo para cancelar la obligación se ha vencido, por lo tanto, es
procedente el cobro de lo adeudado desde que se hizo exigible hasta que se efectúe el pago,
puesto que la misma es clara, expresa y actualmente exigible a cargo del moroso.

La entidad ejecutante a través del Dr. VÍCTOR JULIO PÉREZ SALAZAR, quien obra como
Representante Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES -
"COOPROFESORES", confirió poder especial al Dr. FERNANDO ENRIQUE CASTILLO
GUARIN, quien en tal condición instauró la demanda para el cobro coercitivo respectivo.1

COMPETENCIA:

Por la naturaleza del proceso y el domicilio del demandado, es este estrado judicial el
competente para conocer de dicho asunto.

ACTUACIÓN PROCESAL:

A través de auto adiado al doce (12) de diciembre de 2022, se libró orden de pago por la vía
ejecutiva a favor de "COOPROFESORES", y en contra de FABIÁN ALONSO MORA DAZA,
por la siguiente suma:

1 Folios 1-19 fte. Cuaderno Principal








